
 
 

Ley Nº: 1863   
Decreto Reglamentario Nº: 1599 � bis, Artículo 11º 

 
 

ASIGNACION DE ESCOLARIDAD 
 

(Preescolar-Primaria-Preescolaridad-Primaria de la Familia Numerosa-Escolaridad 
Media y Superior y Escolaridad Media y Superior de Familia Numerosa ) 
 

 

 
DE LA PERCEPCION �Requisitos�: 
 

a) Certificación de estudios extendida por establecimientos de 
enseñanza de carácter oficial (Nacional, Provincial o Municipal) y 
los Institutos o Colegios incorporados o adscriptos a la enseñanza 
Oficial o reconocidos por la autoridad educacional respectiva.  

 
b) Acreditar mediante certificados de establecimientos educacional 

correspondiente: INICIACION y FINALIZACION del curso, 
dentro de los SESENTA (60) días posteriores a esa iniciación y 
finalización. 
De no presentarse en los plazos indicados, corresponderá liquidar a 
partir de la fecha de su presentación. 
 

c) Al presentar fuera de término, queda de BAJA no solamente 
Asignación de Escolaridad, sino que también Asignación por 
Hijo; cuando éste sea mayor de QUINCE (15) años y menor de 
VEINTIUN (21) años, (véase Artículo 8º Ley Nº: 1863) 
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